
*

«COMPETENCIA ECONOMICA»

@mfbernes

*El contenido de esta presentación sólo refleja el punto de vista del ponente, no el de la CFC.

http://www.competenciaeconomica.com.mx/


-INICIATIVADELPRESIDENTE(ABRIL2010)
-MINUTADIPUTADOS(ABRIL2010)
-MINUTASENADORES(DICIEMBRE2010)
-MINUTADIPUTADOS(ABRIL2011)
-DECRETOQUESERÁENVIADOALEJECUTIVOPOR

SENADO(ABRIL2011)



Se incorporan las siguientes figuras:

ÁPodersustancialconjunto
ÁMedidascautelares
ÁVisitasde verificaciónsorpresa
ÁComisionadoponentey audienciaoral
ÁElevaciónde multas
ÁSancionespenalesenel casodecarteles(CPF)
ÁAccionescolectivas(legitimaciónactivaa CFC
parainiciarreclamoscolectivos)
ÁJuicio ordinario administrativo en contra de
lasresolucionesde la CFC



ÁSeparaciónde funciones: El SecretarioEjecutivo ya no
dependerádel Presidentede la CFC
ÁSe contempla mayoría calificadaen la resoluciónde los
casos
ÁVotopor escritode todosloscomisionados
ÁEl Pleno está obligado a emitir criterios técnicos sobre
diversostemasde la leyenun periodomáximode6 meses
ÁMejoras en el procedimiento de notificación de
concentracionessimplificadas
ÁEl Plenopublicarálineamientosvinculantesen materia de
competenciaen licitacionespúblicas
ÁSereduceel periododel cargodel PresidentedeCFC
ÁExtensióndeάƛƴƳǳƴƛŘŀŘέparaindividuos(PMA)





VVisitas sorpresa  

VMedidas cautelares

VAcciones privadas (PMA)

X Más presupuesto 

X Más personal y mejor   
capacitado

X Promoción de la cultura 
de la competencia



VSanciones penales

VElevación de multas 

-Eficiente cobro de 
daños y perjuicios 
(parcial)



VMás transparencia

Votos públicos

Emisión de criterios

VRendición de cuentas

Separación claraentre la 
Secretaría Ejecutiva y el 
Pleno (juez y parte) 
[parcial]

X Establecimiento de 
metas 



1. Disuasión

Sancionesmáselevadas

10%ingresosPMA,8%ingresosPMR

Sancionespenales(paraPMA)

2. Mejoras procesales

Medidascautelares

Visitasdeverificaciónsorpresa

3. Transparencia

Audienciaoral y comisionadoponente

Criteriostécnicos(Pleno)

4. Certeza jurídica

ExtensióndeάƛƴƳǳƴƛŘŀŘέparaindividuos(PMA)



1. Determinación de poder sustancial conjunto

2. Reclamación de daños y perjuicios:

a) El 38 de la LFCEno mencionaque deba haber
causadoestadoresolucióndeCFC

b) El art. 588 del CFPCsí requiere de άǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ
ŦƛǊƳŜέperosóloparaaccionescolectivas

c) ¿Quépasacon las accionesindividuales?¿habrá
un juicioparaleloal procedimientoadministrativo?

d) ¿Quépasa con la acreditacióndel hecho ilícito
para la responsabilidadcivil si no hay resoluciónde
la CFC?.



ÅJuicio ordinario administrativo

Medios de defensa vs. resolución de CFC (antes de la 

reforma):

ωProcedimiento 
seguido en forma 
de juicio

CFC

ωRecurso de 
reconsideración

ωart 39 LFCE

CFC
ωJuicio de amparo  

indirecto

ωart. 114, f. II LA

Juez de Distrito

ωAmparo en 
Revisión

ωart. 83 y 85 LA

Tribunal 
Colegiado



ÅJuicio ordinario administrativo

Medios de defensa vs. resolución de CFC (después de 

la reforma):

ωProcedimiento
seguidoen 
forma de juicio

CFC

ωRecurso de 
Reconsideración

ω39 LFCE

CFC
ωJuicio ordinario 

administrativo

ω52 f I LOPJF

Juez de Distrito

ωApelación

ω29 f II LOPJF

Tribunal  Unitario 
de Circuito

ωAmparo Directo

ω158 LA

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito



1. 6 meses para emitir criterios técnicos del Pleno en temas complejos:

Å Sanciones,
Å Existenciadeprácticasmonopólicas,
Å Concentraciones,
Å Iniciode investigaciones,
Å Determinación de poder sustancial y de poder sustancial

conjunto,
Å Determinacióndemercadorelevante,
Å Inmunidad,
Å Medidascautelares,
Å Determinacióny otorgamientode caucionespara suspenderla

aplicacióndemedidascautelares,
Å Otorgamiento de perdón y solicitud de sobreseimiento del

procedimientopenal



2. Reformas a los Reglamentos de la LFCE e Interior de la CFC, así

como al Manual de operación

Complejidaden la aplicaciónde diferentesordenamientos. Habría

asuntosen losqueapliquen:

ÅLFCE(2006) y RLFCE(1998)

ÅLFCE(2006) y RLFCE(2007)

ÅLFCE(2011) y RLFCE(2007)

ÅLFCE(2011) y RLFCE(2011-12)



3. Designación del Secretario Ejecutivo

4. Implementación de audiencias ante cuando menos 3

comisionados (incluyendo el ponente)

5. Implementación de procedimientos de medidas cautelares

y visitas de verificación

6. Ejercicio de la facultad otorgada por el CFPC, pues se le da

legitimación ad causampara iniciar reclamos colectivos



1. Los avances son importantes pero no atienden
todas las necesidades

2. Se incorpora una traba muy fuerte: el juicio
ordinario administrativo

3. Se requieren mayores recursos presupuestales para
la CFC

4. Se requiere mayor promoción de la cultura de
competencia

5. Hay que eficientar y clarificar los procedimientos
para las reclamaciones privadas de daños y
perjuicios. El sistema no es claro.
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